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a i o u n 
MINISTERIO BE HiHÜA 

ORDEN d e í 7 d é Julio de 1951 por la 
que se aclaran los preceptos de la 
Ley del Timbre, en el sentido de-ha
llarse exentos de reintegro los bole
tos-resguardos de entrega de exce
dentes de trigo por los agricultores 
y cesión a los reservistas de los mis
mos durante la c a m p a ñ a triguera 
de 1950 51. 
limo. Sr,: Habiendo surgido du

das respecto a si la expedic ión o re
cogida de los resguardos de entrega 
de los excedentes de trigo al Servi-
cio Nacional por los agricultores, 
asi como las cesiones de aquél los a 
ios reservistas, que determina el De
creto de 28 de A b r i l de 1950, regula-
jor de la c a m p a ñ a de 1950-51, se 

«'lan o no sujetos a reintegro por 
S H idel Estado, y ante la necesi-
j 0,6'a precisa ac l a rac ión en re-
«cion con el alcance de determina-
r s .Preceptos de la Ley sustantiva 
sénrmpuest0 y el a r t ícu lo déc imo-
c i K 0 . del Decreto-ley de Ordena-
1937 ri§uera' de 23 de Agosto de 
^icin \T0r 61 tíue se reconoce al Ser-
^ad i , . ^ona l del T r ^ 0 Personali-
^ imip» a comPleta Para el cum 

ento de cuantas funciones le 
c0Qfi 

tamK ' Precitado Decreto-ley, y 
se le a . 1)1611 gozará en los-fines que 
coiiCefl,8,aan de cuantos beneficios 
Sindjuea la vigente legislación a los 
ley dp 08 Agrícolas a cogidos a la 
ley de 9 H c^6 Enero de 1906—hoy 
a que ? x eptiembre de 1941,, por 

rué derogada a q u é l l a - : te

niendo en cuenta, de una parte la 
creac ión y des ignación de funcio
nes a cargo del Servicio Nacional 
del Trigo por los preceptos en vigor; 
y, de otra, las directrices del Decreto 
de 28 de A b r i l de 1950, como regu
lador de la c a m p a ñ a 1950 51 por la 
que ha de encauzar y resolver todo 
lo relativo a la entrega y excedente 
del ceréal al Servicio Nacional del 
Trigo por los agricultores, y siendo 
base de estas operaciones los bole
tos resguardo que por cada 125 k i 
los de trigo recibido expide el Ser
vicio Nacional y la facultad de ce
derlos libremente por el agricultor a 
tercera persona en su calidad de re
servista, ha dé hacerse presente que 
ha l l ándose exento el Servicio Nacio
nal del Trigo del impuesto del T i m 
bre del Estado por disposición ex
presa del a r t ícu lo déc imosép t imo del 
Decreto ley de O r d e n a c i ó n Triguera 
ya citado, en cuanto a aquellos ac
tos dimanaiates del cumplimiento de 
sus fines, así como por la Ley de 2 
de Septiembre de 1941, que derogó 
la de 28 de Enero de Í906, y conse
cuentemente expresamente tipifica 
dos entre las exenciones de la nor
ma primera del ar t ícu lo 203 de la 
Ley del Timbre , en recta interpreta
c ión de los susodichos preceptos le 
gales, se ha de reconocer la exención 
del impuesto del T imbre en cuanto 
al Servicio Nacional del Trigo, así 
como que desde el momento en que 
el agricultor viene obligado a la en
trega del cereal recolectado por im
posición de precepto legal, tanto d i 
cho acto c ó m o le cesión de los bo
letos-resguardo a los reservistas y la 
retirada por éstos de los depósi tos , 

vienen a constituir operaciones de 
índole interna en orden a la regula-
r ización de los servicios a cargo del 
Servicio Nacional del Trigo, que es, 
en definitiva, el qué dispone su en
trega y ad jud icac ión como deposita
r io del trigo entregado por el agri
cultor, y no puede derivarse obliga
ción fiscal alguna que repercuta así 
al agricultor como al reservista, ya 
que dicha operac ión , como propia 
del Servicio Nacional, es ajena a la 
in te rvenc ión de tercero, sobre el que 
pudiera repercutirse el pago del i m 
puesto, y no es dable admit i r pueda 
derivarse en su contra esta obliga
ción, fiscal, toda vez que la cesión es 
ideal, debido a que el agricultor 
nunca puede disponer para su d i 
recto y personal consumo o especu
lación del excedente entregado, sino 
que lo ha de entregar al reservista 
por imperio de la Ley, el que a su 
vez lo recibe del Servicio Nacional, 
no teniendo por tanto, otra interven
ción que la entrega del trigo para su 
depós i to , y ello es obvio, ya que no 
se puede ceder n i por consiguiente 
endosar aquello de que se carece 
como propio y de libre d isposic ión, 
l imi t ándose pués , en definitiva, a 
designad un beneficiario, quien re 
cibe directamente el excedente del 
Servicio Nacional del Trigo en su 
doble ca rác te r de concesionario, de 
una parte, y depositario, de otra, y 
de ello a consecuencia de un acto 
coetáneo en el que convergen la en
trega en depósi to del trigo por el 
agricultor, la cesión del excedente al 
reservista y la ad judicac ión al con
cesionario depositante, en este caso 
por el Servicio Nacional, y todo ello 



a vi r tud de lo expresamente norma 
do por el Decreto de 28 de A b r i l de 
1950, ea re lación con el Decreto ley 
de 23 de Agosto de 1937, el pr imero 
como regulador de la c a m p a ñ a t r i 
guera de 1950 51. 

En v i r tud de lo expuesto y a 
propuesta de la Direcc ión General 
de T imbre y Monopolios y como 
ac la rac ión al Decreto de 28 de A b r i l 
de 1950, regulador de la c a m p a ñ a 
triguera 1950 51. 

Este Ministerio de Hacienda se ka 
servido disponer: 

Art ículo ú n i c o . Se entienden 
exentos del impuesto del T imbre del 
Estado los boletos-resguardo de 125 
kilogramos expedidos por el Servi
cio Nacional del Trigo a favor de ios 
agricultores obligados a su entrega 
por el Decreto de 28 de A b r i l de 
1950, como asimismo las cesiones de 
estós boletos resguardo a los reser
vistas y la retirada por éstos de los 
depósi tos como derivadas de aque
lla regulac ión. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 17 de Julia de 1951. 

J. BENJUMEA 

l i m o . Sr, Director general de T i m 
bre y Monopolios, 2633 

MMhüstraEíig preMal 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimieri to. 

León, 30 de Julio de 1951. 
2651 E l Gobernador civil, 

J. Y. Barquero 

la M i e i i É m 
CIRCULAR • 

Comenzando a producirse eí se 
quiaje de algunos canales, acequias, 
presas y regueros, al objeto de ase
gurar las cosechas m á s necesarias, 
he acordado las siguientes medidas: 

1. a En cuantas redes de dis tr ibu 
c i ó a de aguas para el ripgo se pro: 
duzca una d i s m i n u c i ó n del caudal 
general que dificulte el regadío de 
la correspondiente zona, se estable 
ce rán turnos que den preferencia a 
la alubia, seguidamente a la patata, 
y a con t i nuac ión a la remolacha azu
carera. 

2. a E l riego de prados y el de 
praderas ya segadas, y aun el de las 
que está a pendientes de g u a d a ñ a d o , 
sólo se rea l iza rán donde sobreagua 
para los cultivos de productos a l i 
menticios humanos ya dichos. 
' 3.a Las presentes medidas no i m 
plican derechos posteriores p a r a 
quieaes de ellas [resultan ahora be
neficiados. 

4.a Los Alcaldes y d e m á s Autor i 
dades, así como los Agentes depen
dientes de la mía , deben cooperar en 
lo posible al cumplimiento de las 
citadas medidas, esperando me den 
cuenta de las infracciones que ellos 
mismos no logren evitar. 

BicMiJlwtiiiiM PreiíMUl 
A R U N C I O 

La C o r p o r a c i ó a provincial de m i 
Presi4encia en sesión celebrada el 
d ía 27 del actual, a p r o b ó el Balance 
de las operaciones de contabilidad 
realizadas hasta el d ía 30 de Junio 
ú l t imo , remit ido por la Interven
c ión de Fondos provinciales, pu 
diendo ser examinado por cuantos 
lé deseen en dicha In te rvenc ión . 

Leót!, 31 de Julio de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n Cañqs. —El Se
cretario, José Peláez, 2663 

Servicio ReoflE! lilerleleCsnlrfÉsi 
felEslalo 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Ayuntamiento de Oenciq. 
Conctpto: Minas. —Canon 

Ejercicio de 1949 
Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones en 
la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que ioslruyo por débi tos a 
la Hacienda púb l i ca , se ha dictado 
coa fecha 9 de los corrientes, provi
dencia acordando la venta en p ú b h 
ca subasta, ajustada a las prescrip
ciones del a r t í cu lo 105 del Estatuto 
de R e e a u d a c i ó p , de los bienes que a 
c o n t i n u a c i ó n se -lescriben; cuyo act® 
presidido por Señor Juez de Paz Je 
Oencia, se c e l e b r a r á el, d ía 19 de 
Agosto de 1951, en el citado Oencia, 
a las once de su mafiuaua. . 

Deudores: D . Avelino Pérez y don 
Antonio Mar t ínez , derivado el proce 
dimiento contra D.a E n c a r n a c i ó n 
Campos, v iuda del D. Avelino Pérez. 

Fincas embargadas: En té fmino de 
Gestoso del Ayuntamiento de Oen
cia: ; . 

1. a Tierra r egad ía , al sitio de 
«Dosta de Veigas» de cinco áreas , 
que l i n d a r Norte, monte; Sur, arro 
yo; Este. Bernardino Rivas y Oeste, 
arroyo. 

2. a Tier ra , a «Peña de Lobo» cen
tenal, con cuatro cas taños nuevos, de 
cuatro á reas ; l inda . Norte, Domingo 
Neira; Sur, Laureano F e r n á n d e z ; 
Este, se ignora y Oeste, monte, 

3. a Huerto, al «Jara ta l» , de tres 
á reas y treinta cen t iá reas , l inda: 
Norte, camino; Sur, cemba: Este 
monte y Oeste, Antonio Rey. 

L í q u i d o imponib le : Dichas fincas 
figuran con u n l í q u i d o imponible 
global, de setenta y siete pesetas, que 
capitalizado al 5 por 100 resulta un 
valor para la subasta, de m i l tres 

cientas cuarenta pesetas n 
tas) v pese. 

Cargas: Sobre las citadas fm, 
Fdsa carga alguna, al menos ri^'110 
manera conocida. ue Una 

Condiciones para la subasta 
Jk.T 

t í tulos de propn 
1.a No hab iéndose preseotado u 

de propiedad y no e x i s t i d 
tulos de dominio inscritos, el 
tanle deberá promover l a T ñ s c r i í S 
omit ida por los medios establead 
en el T í tu lo V I I de la Ley 
na dentro del plazo de dosVeS. 
desdé que se otorgare la corresoon 
diente escritura de venta. 

2 a Para tomar parte en la su 
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesad? 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo-
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías , siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito coosti-
tu ído. . 

4. a Si hecha la adjudicacióo no 
pudiera ultimarse la ver*ta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del .precio del remate, se decretará la 
p é r d i d a del depósi to , que será in
gresado eu el Tesoro público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabieotes y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
brar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la aájudicaciÓD, pagan
do el p i inc ipa l , recargos y costas del 
procedimiento. ^ 

Y en cumplimiento del proveído y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Casa Con
sistorial de Oncia, firmo el presente 
en Villafranca del Bierzo a 9 de Ju
l io de 1951.—El Recaudador, Félix 
de Miguel.-^V.0 B.0: El Jefe del Ser-

. . & • 2645 
VICIO. 

ieltóaiiíi is iasíciii 
le la prinicía ie Lüéi 

Habiéndose « t r a v i a d e e l talón « 
cuenta corriente n ú m . 8b» í*0' . raI dido el d l a S d e J n l i o delano a c ^ 
por un importe de á.oyy.i ' P TES0-
contra la cuenta corriente de. e ^ 
ro en el Banc® de España de 
vierte a su tenedor que, en |az0 de 
n® ser presentado en e'nJ:taí}os a 
cuarenta y cinco días, con ió se 
part i r d é l a fecha de e x p e d í 
p rocede rá a su anulac ión . ^ pe-

León , 16 de Julio de 19M- JuaB j 
legado de Haciendo, José u 

2527 N ú m . t)8b. 



pislfíto Minero áe León 
Lineas eléctricas 

A N U N C I O 
Juan Manuel Alvarez González, 

• fdor técnico de lá mina de hul la | 
^ j / rminia», sita en t é r m i n o de Bo-1 
- r explotada por D. José Garclal 
Aéüelles Gómez, solicita autoriza-} 

ón para construir una línea eléctri-
01 de alta tensión, con su correspon-
Siente estación de t r ans fo rmac ión , 
destinada a la mecan izac ión de los 
diversos servicios de la mina. 

La longitud de la l ínea será de 
660 metros y se de r iva rá de la l ínea 

j0 000 voltios de «León Indus t r ia l» , 
de L» Losi!Ia a VenerPs' eP el tercer 
p@síe coiitado a partir del pozo d^ 
San Pedro de la Sociedad «Oeste de 
Sabero», S. A., y en línea recia ter
minará en el transformador que se 
instalará cerca del pozo inclinado en 
proyecto. 

A los 100 metros de la toma cruza
rá una línea eléctrica de baja tensión 
de «Ofiste de Sabero», protegiéndose 
este bruce estableciendo postes de 
doce metros, separadas des metros, 
de forma que la distancia entre los 
conductores m á s p róx imos de ambas 
líneas sea de tres metros. 

La línea d i spondrá de un desco-
nectadof de intemperie y la entrada 
de los conductores en la caseta de 
transformación se h a r á a ocho me
tros del suelo. 

Lo que se anuncia si púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta d ías 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista del públ ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 30 de Julio de 1951.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible), 
2639 N ú m 725.-74,25 p ías . 

de 17 de Julio de 1945, en a r m o n í a 
con el ar t ículo 12 del Reglamento 
de 23 de A g o s t ó l e 1924, y para ge
neral conocimiento. 

Bustillo del P á r a m o , a 14 de Julio 
de 1951.—El Alcalde, Gregorio Pa 
blos. 2508 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al públ ico 
por el plazo de quince días , el peso 
de las carnes que consumen les ve
cinos del t é rmino municipal en ma
tanza propia. Formulado con arre
glo a los mismos los conciertos ind i -
vidualé%, a tenor del pár rafo 3.° del 
ar t ícu lo 708 tíe la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1.950. 
Advír t iendo que pasado dicho plazo 
sin presentar reclamaciones, se en 
tiende se hallan conformes con la 
cuota asignada en el actual ejercicio 
los consumidores interesados. 

Crémenes , 28 de Julio de 1951.— 
El Alcalde. V. Acevedo. 2668 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950r. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y tormularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Matallana de Tor io 2636 
Valdesamario 2638 
Vil la tur ie l 2667 
Crémenes 2668 

l i ü i t r i 

Innta Hunicinal le í Censo Elecíoral 
le leúa 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Aprobado por e 1 Ayuntamiento 
PJeno la propuesta d e j a Comisión 
«junicipai permanente, sobre suple-
mento y transferencia de crédi to, 
entro del presupuesto municipal 

d i p i 3 " 0 a (IU€? fee refigren los expe-
l0^a-e? aí efecto instruidos, quedan 
la o ^ smos expuestos al públ ico en 
. s ec re t a r í a municipal , por t é r m i n o 
<íen?Ul^Ce días í lábiles. Para q136 
tnula 6 dicho Plazo Puetian f®r-
Htnnc rf'c!arnaciones a n t e e l 
Haci- H Deie8ado de Hacienda de 
Avn^P ' Por conducto de este 

•^ntamiento. 
del 0 1̂16 se hace públ ico por medio 
^isnnl6.8611**' en cumplimiento de lo 
'0 664 ?0,en el n ú m . 3-0 del ar t ícu-e la Ley de Régimen Lora l 

Ayuntamiento de 
Costrofuerte 

En este Ayuntamiento, en poder 
de la vecina del mismo D,a Elisa 
Chamorro del Valle, se halla depo
sitada una paloma mensajera, ha
llada en el campo, que presenta las 
caracter ís t icas siguientes: Es de co
lor negro, tiene en la pata derecha 
un anil lo con las iniciales T • 5209 -
N.. U. H . W . • 

En la pata izquierda, un ani 
lio de goma, por dén t ro , 193- por 
fuera, 5209 - M. 

Se halla herida debajo del ala de
recha. 

El que presente justificantes de ser 
su dueño , podrá recogerla en el pla
zo de quince días, a contar de la pu 
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castrofuerte, 31 de Julio de¡;195l.-— 
E! Alcalde, Ricardo Morán. 2686 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un suplemento y transferencia de 
crédi tos de la existencia en caja a fin 
del ejercicio anterior, y de unos ca
pí tulos a otros, dentro del presupues 
to municipal ordinario, queda ex= 
puesto al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo regla
mentario, el expediente respectivo, 
con objeto de que pueda ser exami
nado y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen ne
cesarias, 

Matallana, a 30 de Julio de 1951.— 
El Alcalde, A. Rodríguez. 2636 

E D I C T O 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de m i Presidencia, en re
un ión de esta fecha y por haberse 
recibido, procedente de la Delegación 
Provincial de Estadís t ica , las listas 
provisionales de Electores, corres-
pondiente al Censo General Electo
ral de Residentes mayores de edad y 
de Vecinos Cabezas de familia, se 
hace púb l i co que se ha acordado por 
esta Junta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo tercero de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, fecha 21 de Mayo de 1951 (Bole
t ín Oficial del Estado del 25 de dicho 
mes), su exposición al públ ico du
rante los días cinco al quince de 
Agosto, hasta cuya fecha se admit i 
r á n reclamaciones, sobre inclusio
nes, exclusiones y demás , las cuales 
d e b e r á n ser justificadas documen-
¿talmente éh la forma que dispone la 
Orden de la PresideMcia del Gobier
no de dicha fecha, cuya exposición 
al púb l i co de dichas listas ptovisis-
naiés se verif icará en los sitios de 
cos tubré . 

Dado en León, a cuatro de Agostó 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
— E l Juez Presidente accidental. V i 
cente M. Mangas.—El Secretario, M i 
guel Torres.. 2659 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Den José María Rosón López, acci
dentalmente Juez de' ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que como consecuen

cia del sumario que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m , 65 de 1951, 
por hurto de 1.100 pesetas en metá 
lico y un reloj de pulsera marca 
«Telle», al vecino de Fabero Emi l io 
Cerezales Sant ín , el día t.0 de Junio 
ú l t imo , se acordó citar a medio del 
presente edicto al denunciado Julio 

| González Coto, domiciliado ú l t ima-



nipnte en Fabero, donde al come-
tuse el hecho uahajaba para «An
tracitas de Fabero» , y cuvo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
en e| térn¡ ino de cinco d ías conta
dos desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
Jia, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ser o ído, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Dad® en Villafranca dél Bierzo a 
20 de Julio de 1 9 5 1 . - J o s é M.a Ro
són .—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 2582 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García , Juez de 

ins t rucc ión de S a h a g ú n y su par
tido. 
Por el presente intereso de los 

Agentes de la Pol icía Judicial de esta 
provincia, la p r á c t i c a ^ d e gestiones 
encaminadas para la busca y captu
ra de Ricardo F e r n á n d e z , de unos 
cincuenta y cuatro años de edad, 
alto, moreno, cara ancha, con el 
pelo algo canoso, viste americana y 
pan ta lón azul, calzando alpargatas, 
a quien a c o m p a ñ a su esposa, que 
sobre el veinticuatro del actual, se 
ausen tó de Santa Cristima de Val-
madrigal, en donde residía , dir igién
dose, al parecer, para la parte del 
P á r a m o dé esta provincia, y casp de 
ser habido, ingresarlo en el Depós i to 
Municipal de esta vi l la , a m i disposi 
ción, d á n d o m e inmediata cuenta, 
pues así lo tengo acordado en pro 
veid® de esta fecha, dictado en el 
sumario que me hallo iastruyendo 
con el n ú m e r o 63 del a ñ o actual, por 
delito de hurto. 

Dado en Sahagún a 29 de Julio de 
1951.—Perfecto Andrés .—Él Secreta
rio, (ilegible). . * 2629 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 7 de Madrid 

En el Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero siete de Madrid y Secretar ía de 
D , José M , López Orozco, se sigue 
sumario con el n ú m e r o 33 de 1950, 
por delito de estafa a diferentes per
sonas contra Gerardo Basalda Sala-
zar, Directpr Gerente que fué de Co
lonizadora Apícola, S. L . . domici l ia 
da en dicha capital, en cuyo sumario 
se ha acordado poner en conocí 
miento de cuantas personas se con
ceptúe B perjudicadas por hecho rea
lizados conIque l la Sociedad, no sol® 
la incoac ión y existencia del proce-
d imieñ to , sino t a m b i é n instruirles 
de lo& derechos que concede el ar 
t iculo 109 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal para personarse en 
dicha casa por medio de Abogado 
y Procurador que le defiendan y re 
presenten o solicitar si lo estiman 
procedente la i ndemnizac ión c iv i l 
que a los mismos pudiera corres-
ponderles, todo ello por medio del 
prasente edicto que será publicado 

en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de todas las provincias de E s p a ñ a . 

Madr id , 2? de Julio de 1951.-El 
Juez, (ilegible). —El Secretario, José 
M. López Orozco. 2619 

- Cédula de citación 
Por la p r e s é n t e s e cita a Armando 

Luchesi, s ú b d i t o italian®, d e 4 6 a ñ o s 
que al parecer tuvo su ú l t imo domi
ci l io en Madr id , Tsaves ía de Enrique 
Velasen n ú m e r o 6, del Puente de Va-
llecas, para prestar dec la rac ión ante 
este Juzgado en el sumario n ú m e r o 
322 del a ñ o 1951, para hacerle el 
ofrecimiento de acciones y entrega 
de los objetos recuperados. 

León, 27 de Jul io de 19&1. —El Se
cretario jud ic ia l . Valent ía F e r n á n 
dez, 2620 

Requisitorias 
Mar t ínez Borja, Rorauaida, de 22 

años , soltera, hija de padres desco
nocidos, sirvienta, natural y vecina 
Leén , hoy en paradero ignorado, 
comparecerr ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el termino de 
diez d ías , con el fin de constituirse 
en p r i s ión provisional sin fianza, de
cretada contra la misma por la Au
diencia Provincia l de esta capital en 
el sumario nú?n. 489 de 1950, sobre 
aborto; apercibida de que si no lo 
verifica será declarada en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Po l ic ía Judicial cooperen y pro 
cedan a la busca y captura de la i n 
dicada procesada y caso de ser ha-
Tsnda. la ingresen en pr is ión, a dis
pos ic ión de la Audiencia de esta ca
pital , dando cuenta a este Juzgado. 

León , 21 de Jul io de 1951.—El Se
cretario. Va len t ín Fe rnández . 

Gómez Rodr íguez , Consuelo, de 34 
años , h i ja de Antonio y María, casa
da, na tura l de Brúñe te y domicilada 
ú l t i m a m e n t e en Valladel id, Calle del 
O lmo 9, procesada por este Juzgado 
en sumario 81 de 1950,"por tenencia 
de arma y út i les de Robo, compare
cerá en t é r m i n o de diez días ante la 
Audiendia Provincial de L e ó n con 
objeto de constituirse en pr is ión 
acordada por dicho Tr ibuna l por 
auto dé 17 del actual, ape rc ib iéndo la 
que de no efectuarlo a d e m á s de pa 
rarle el perjuicio a que hubiere lugar, 
será declarada rebelde. A l propio 
tiempo se encarga a los Agentes de 
la Po l i c í a Judic ia l su busca y captu
ra y caso de ser habida será ingresa-
da en la P r i s i ó n Provincial de León. 

Dado en La Bañeza . a diez y nue
ve de Ju l io de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Alberto G u t i é r r e z . -
El Secretario, D a m i á n Pascual. 2564 

" • o 
r> o o 
Gómez Rodr íguez , Manuel, de 30 

anos, casado, hojalatero, hi jo de 

José y Esperanza, natural d e r - ^ 
l l ino (Orense) y vecino de Ta xbíu 
gen del Camino (L»ón), hoy ! ^ 
norado Paradero, comparecerá J ? ' 
el Juzgado de ins t rucc ión de T e 
en el t é r m i n o de diez días, con ¡fíí11 
de constituirse en prisión prov- •11 
nal sin fianza decretada con 
mism® por la Audiencia Provin í 
de esta capital en el sumario «SS 
ro 350 de 1950, sobre desérdeiTe? n*' 
blicos; apercibido que si no lo ver
ilea será declarado en rebeldía v i 
p a r a r á el perjuicio a que haya 1^ 
S^r. ^ 

A l propio tiempo ruego y oncareo 
a todos los Agentes de la Policía Ju-
d ic ia l procedan a la busca y captura 
del mencionado procesado; y caso 
de ser habido 1® ingresea en prisión 
a d i spos ic ión de aquella Audiencia' 
dando cuenta, en su casó, a esté 
Juzgado. 

León , 26 de Jul io de 1951—El Se
cretario, Va len t ín Fe rnández . 2591 

Flórez Alonso, Toribio , d e 83 
a ñ o s , casado, jornalero, hijo de To
r ib io y Josefa, natural y vecino de 

[Trobajo del Camino (León), hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
León con el f in de constituirse en 
pr i s ión provisional sin fianza, decre-

jtada contra el misoao por la Au
diencia Provincial de esta capital en 
el sumario núm. 181 de 1950. sobre 

1 abandono de familia; apercibiéndo
le de que si no comparece será de
clarado en rebeld ía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

| A l mismo" tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju-

j d ic ia l procedan a la "busca y captura 
! del mencionado procesado, y caso, 
| de ser habido se le ingrese en pn-
Isión, a d ispos ic ión de aquella Au-
idiencia, dando cuenta a este Juz
g a d o . 

León . 24 de Julio de I 9 5 1 - E ^ e f t 
cretario, Valen t ín Fernández . 25yu 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin eíec ^ 

la requisitoria inserta en el r>u ^ 
OFICIAL de esta p rov i ic ia J6^" 
de Junio ú l t imo , referente ai P 
sado Manuel Pérez Soñora, en ° ión 
r io n ú m . 88 de 1950. por .u,surPfngre 
de funciones, por kaber *ld0 e..láoB 
sado en la pr is ión de este parí El 

Astorga, 26 de Julio de W 0 1 ' ^ 
Secretario iudic ia l , (ilegible;. 

— L E O N - . 
I m p . de la Dipu tac ión pr0*1 
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